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LEGISLATURA DÉLA PROVINCIA DE
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RES UELVE

ARTICULO 1°.- Ratificar lo actuado por el señor Vicegobernador y Presidente
de la Legislatura Provincial Dn. Hugo Ornar Cóccaro en los autos caratulados
"Fiscal de Estado de la Provincia de Tierra del Fuego e/Legislatura de la
Provincia de Tierra del Fuego s/acción de Inconstitucionalidad, Expte. N°
1759/05, en trámite por ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, en
virtud de lo establecido en el artículo 100 de la Constitución Provincial y artículo
35 del Reglamento Interno de la Cámara.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-


